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SECRETARIA GENERAL - SECRETARIA COMÚN
NOTIFICACION POR ESTADO

COi\iTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
HPO                   DEPROCESO PROCESO ADMINI"ATTVO DE COBRO COACTIVO

ENTIDADAFECTADA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

l  IDENTIFICACIONPROCESO CF-021-2021                                                                                                l

PE R§ONAS          A HOSPITAL   NUESTRA  SEÑORA   DE   LOURDES   DE  ATACO   -
N OTIFI CAR TOLIMA, ¡denti-ficado con NITI 890.703.266
TIPO DE AUTO AUTO  POR MEDIO DEL CUAL. SE ORDENA LA TEFLMINACIÓN

DE     UNAS     DILIGENCIAS     EN     ETAPA     PERSUASIVA     O
COACTIVA.

FECHA DEL AUTO 15 de d[-c¡embre de 2O22

RECURSOS     QUE CONTRA    EI.    PRESENTE    AUTO    NO    PROCEDE    RECURSO
PROCED EN ALGLJNO.

Se fija  el  presente  ESmDO en un li!gar público y \,is¡ble de  la  Carte'era  de  la Secretaría
Común - Secretaria  General de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima a  las O7:00 almi,
del día 20 de d¡c¡embre de 2022.

Secretaria General
MENDIZ

NOTA DE DESFI]ACIQN DEL ESTADO

El  presente  ESTADO  permaneció  fijado  en  un  lugar  público  y  v¡s¡ble  de  la  Secretaría
Común- Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fiJ-ada  hasta el  m¡smo día 20 de d¡c¡embre de 2022 a  las O6:00 pm.

ANDREA MAFICELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

EÍaboró.| Juan Carlcis Castañeda
Ab99ado - Cgrit,rat¡s5a
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACIóN  DE UNAS DILIGENCIAS

EN ETAPA PERSUASIVA O COACTIVA
CF-021- 2021

Ibagué Tol¡ma,  15 de  Diciembre de  2022.

NOMBRE O RAZÓN SOCIALDEUDOR.-
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA  DE  LOURDES

C-C. o NIT. NOIDENTIFICACIÓN TÍTuLOEJECUTIVO: 89O.703.266

RESOLUCIÓN  NO.316  DEL  10  DE JULIO  DE 2019

NUMERO DE PROCESONATURALEZADELA,OBLIGACIóN= CF-021-2021

CUOTAFISCALIZACIóN           !J  `

La   Contralora   Auxiliar   de   la   ContralonTa   Departamental   del   Tol¡ma,   en   ejerc¡Icio   de   la
c9Tpetenc¡a ,establec¡da  por la  Resoluc¡ón  No|  091  del  dos (2) de  marzo de 2021,  por la  cual
gé  ex!FJ+Fd. c:1  "N!anual   d_e  .Cobrp  _Coact¡vo   de   la   Contra¡o;i'a   Departamental   'dél  Tolima'',
concordante con lo enunc¡ado en la ley 1437 de 2011 y eI Estatuto Tributario, y con fundamento  :
en  los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Qüe  mediante  Resoluc¡Ón   No.   316  de  fecha  diez  (10)  de  Julio  de  2021,   proferido  por  la
Secre_taria  Administrat¡va  y  Financiera  de  la  Contraloría  Departamental  deí Tolima,  se  fijó  la
cuota de fiscalízac¡ón, por el ejercicio de vigilancia fiscal a la Empresa Soc¡al deI Estado Hospftal`^NuEsTRA   sEÑoRA   DE-LouRDEsñ'  de   Aikzlco   ia   su+a   de      Doc:i --riérii;6Ñr;¿

TRESCIENTOS   NOVENTA   Y   SEIS   MIL   NOVECIENTOS   NOVENTA   Y+UN   PESOS
($12.396.991,PO) MCTE,  suma resuftante de aplicar el O.4% sobre los I-ngresó; ejecutados
en  la  entidad en  l? vi-genc¡a  2020.

La  kesoluc¡Ón  No,  316  de  fecha  diez  (1o)  de Jul¡o  de  2021,  quedó  en  fihe  y deó¡damem¿
r-!

ejecutoriado  el  día  ve¡ntiocho  (28)  de  agosto  de  2019;  por  lo  tanto,  Ia  obligación  es  clara,
expresa y exig¡ble a favor de la Contraloría  Departamental del Tolima.

Que  mediante Auto  de fecha  diec¡siete  (17)  de  marzo  de  2021,  la  Contralora Aux¡l¡ar de  la
Contraloría Departamental del Tol¡ma avocó conoc¡miento del proceso de cobro coactivo CF-
030-2019 contra la Empresa Social del Estado Hospltal  Wt/lES7]RA5EJüOR4 DE£OulRPES^r
de Ataco Tol¡ma  (Fol¡o s del  expediente).

Pára' el  día  ve¡ntidós  (22)  de  nov¡embre  de  2021  se  envía  oficio  de  cobro  per;uasívo  a  la
Empresa Soc¡al  qeI  Estado  Hospital  Nuestra Señora de Lourdes de Ataco-Tolima, con el
fin  de  obtener  el  pago  de  la  cuota  de  fiscal¡zac¡ón  de  la  v¡genc¡a  202O,  fijada  mediant:e
Resoluc¡ón No. 316 de fecha  d¡ez (10) de Julio de 2O21  (Folio  11-12 del  exped¡ente).

Parg e' día tre¡nta y uno (31) de enero de 2022, se reg¡stra pago de HOSPITAL NUESTRA
SENORA DE LOURDES, med¡ante comprobante de pago por la suma de SEIS MILLONES
DOSCIENTOS   NOVENTA   Y   UN   MIL   NOVECIENTOS   DIECISIETE   PESOS   CON
81/100 ($6.291.917,81) MCTE, con el fin de cancelar el abono inicial de un 31,82% del
total  de  la  obl¡gación  (Fol¡o  18 del  expediente).

El día 22 de febrero de 2022 la Contraloria  Departamental deI Tol¡ma concedió al  HOSPITAL
NUESTRA SEÑORA DE  LOURDES  acuerdo  de  pago  que  debía  realizarse  en  un  plazo  de
seis   cuotas    por   valor   de    DOS   MILLONES   TRESCIENTOS   VEII\ITICINCO    MIL
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CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 22/100 ($2.325.469,22) MCTE,
para  cancelar el  saldo ¡nsoluto de  la  obl¡gación  (Folio 35 -42 del expediente).

En  el  seguimiento  de  fecha  dieciséis     (16)  de  septiembre  de  2022,  se  ev¡denc¡Ó  que  se
reg¡straba un total  pagado dentro del  acuerdo de pago por parte del  HOSPITAL NUESTRA
SEÑORA   DE   LOURDES   de   Ataco,   que   ascendía   a   la   suma   de   ONCE   MILLONES
QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  NOVECIENTOS  PESOS  CON  45/100  ($
11.557.900,45) MCTE, los cuales se registraron en las sigu¡entes fechas;

NOI  PAGOS FECHA DEL PAGO VALOR CANCELADO
1 14/03/20 22 $2.325.469,39
2 2:9104 /2JJ2:2 $2.325.469,39
3 3L/05/2JJ2:2 $2.325.469,22
4 OL/UÑ /2II2:2 !2.325.469,39
5 29/07/2022 $2.325.469 39   -

En  el  mismo  seguimiento  se  evidenció  que  dentro  del  Proceso  de  Cobro  Coact¡vo  CF  O30
2019,  eI  HOSPrTAL NUESTRA SEÑOFu DE LOURDES E.S.E],  rea[izó  pagos de  más por
valor      de      TRES      MILLONES      CUATROCIENTOS     TREINTA     Y     CINCO      MIL
CUATROCIENTOS  TRECE  PESOS  ($  3.435.413,00)  MCTE  y  conforme  a  solic¡tud  del
Hospital  mediante  correo  electrón¡co  del  qu¡nce  (15)  de  sept¡embre  de  2022,  se  determ¡nÓ
realizar  los  respectivos  ajustes  y  ap'¡car  el  sa'do  a  favor  de'  Hospital  a  los  demás  procesos
v¡gentes de la  Entidad en mención.

El saldo que se registró demás en el proceso CF O30 2019, se ¡mputó a la obl¡gación conten¡da

en  el  Proceso  de  Cobro  Coactivo  CF  O21  2021,  HOSPITAL  NUESTRA  SEÑORA  DE  LOURDES

E.S.E de la s¡guiente manera:

Proceso CF O21  2021 2.325.468,54

De acuerdo a lo anterior, con  la aplicac¡ón de los valores real¡zados al proceso CF O21 2021 se

pagaba  la  últ¡ma  cuota  del  acuerdo de pago;  a s¡  las cosas el total  de  los valores  cancelados
en todo  el  proceso de  cobro  coact¡vo  CF O21  2021  por parte del  HOSPITAL  NUESTRA
SEÑORA DE LOURDES se d¡str¡buyeron  de  la s¡gu¡ente manera:

CAPHAL INTERESES TOTAL
$12.396.991 $7,847.742,13 $20. 244,733,13

Que  el  artículo  41  de  la  Resolución  O91  del  dos  (02)  de  marzo  de  2021,  establec¡ó  como
causal de terminac¡Ón del proceso de cobro coact¡vo, el pago de la total¡dad de la obligac¡ón,
en  cualqu¡er  etapa  del  proceso,  hasta  antes  de'  remate,  caso  en  el  cual,  el  func¡onario
ejecutor  dictará  Auto  de  Archivo  Defin¡tivo  del  proceso  y  d¡spondrá  la  cancelac¡ón  de  los
embargos y secuestros s¡ t:uv¡ere embargado e'  remanente.

En  mér¡to  de  lo  expuesto  anteriormente,  la  Contralora  Auxiliar-Jur¡sdicc¡ón  Coact¡va  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO. -  Ordenar la terminación por pago total de la obligac¡Ón del Proceso
Administratívo  de  Cobro  Coactivo  CF-021  -  2021,  aperturado  con  base  en  el  tftulo  ejecutivo
constituido  en  la  Resoluc¡Ón    No.316  de  fecha  d¡ez  (10)  de  Julio  de  2021,  proferidos  por  la
Secretaría Adm¡nistrativa y F¡nanciera de la Contraloría Departamental del Tol¡ma, med¡ante el
cual  se fijó  la  cuota  de fiscal¡zac¡Ón  por el  ejerc¡c¡o  de v¡gilanc¡a  fiscal  a  la  Empresa  Soc¡al  del
Estado HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOURDES de Ataco-Tolima en la suma de DOCE
MILLONES  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  UN
PESOS ($12.396I991,00) MCTE y por concepto de ¡ntereses moratorios SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  SIETE  MIL SETECIENTOS  CUARENTA Y DOS  PESOS
($7.847.742,13) MCTE para la v¡genc¡a 2020,

ARTÍCULO SEGUNDO:  - Por Secretaria  Común de la Contraloría  Departamental del Tol¡ma,
procédase  remitir cop¡a  del  presente auto  a  Secretaría Administrativa  y  Financ¡era  para  lo de
su competenc¡a,

ARTÍCULO TERCERO. -Archivar las dil¡genciias adelantadas dentro del proceso coactivo CF-
021-2021  segu¡do  contra  del  Hosp¡tal  Nuestra  Señora  De  Lourdes  deI  Mun¡cip¡o  de  Ataco-
Tol¡ma, de confomidad a lo expuesto en la parte co";iderativa del presente auto.

ARTÍCULO  CUARTO.  -  Por Secretan'a  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,
procédase  a  la  nofflcac¡ón  de  la  presente  prov¡dencia,  por  Estado,  de  confórmidad  con  el
artículo  295  deI  Cód¡go  General  del   Proceso,  contra  el  cual   no  procede  recurso  en  sede
adm¡nistrativa [

ARTÍCULO OUINTO. - Desanótese del '¡bro rad¡cador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

É PÉREZ HOYOS

ProyectÓ:  María Paula Ortiz Moreno
Abogadcr Contratista


